
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220200026100 Ejecutivo Colfondos Sa Pensiones 
Y Cesantias  

Ecodestinos S.A.S 10/05/2021 Auto Fija Fecha - Se Fija El 
Día Viernes, Veintiuno (21) 
De Mayo De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las 
03:00 P.M, Para Celebrar 
La Audiencia De 
Excepciones Que 
Contemplan Los Artículos 
442 Y 443 Del Cgp, La 
Cual Se Realizará De 
Manera Virtual A Través De 
La Plataforma Teams 
Asociado A La Cuenta Del 
Despacho, Para Tal Fin Se 
Establecerá La Conexión A 
Través De Los Correos 
Electrónicos De Las Partes 
Y Sus Apoderados. Se Le 
Solicita A Las Partes Y Sus 

En la fecha martes, 11 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

0226f311-3964-46b8-a8ba-27ab15c96a10

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 11 De Mayo De 2021De42



Apoderados Se Conecten 
30 Minutos Antes De La 
Hora Señalada Con La 
Finalidad De Realizar 
Pruebas De Conexión Y 
Sonido

47001310500220200024100 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Cooperativa De 
Servicios Publicos - 
Coopsersanangel

10/05/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Como 
Las Partes No Propusieron 
Excepciones, Sígase 
Adelante Con La Ejecución.

En la fecha martes, 11 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

0226f311-3964-46b8-a8ba-27ab15c96a10

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 11 De Mayo De 2021De42



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220200024600 Fuero Sindical Corporacion 
Colombiana De 
Investigacin 
Agropecuaria Corpoica

Delio De Jesus Alvarez 
Martinez

10/05/2021 Auto Fija Fecha - Visto El 
Informe Secretarial Que 
Precede, Se Ordena La 
Reprogramación De La 
Audiencia Que Había Sido 
Programada Para El Día 
Cinco (05) De Mayo De 
2021 A Las 9:00 Am, Y Se 
Fija Nueva Fecha A 
Efectos De Celebrar La 
Audiencia Contemplada En 
El Artículo 114 Del C.P.T Y 
Dela S.S, De Forma Virtual 
En La Plataforma Teams, 
Para El Día 
Viernes,Veintiuno (21) De 
Mayo De Dos Mil Veintiuno 
(2021) A Las 9:00 A.M.

En la fecha martes, 11 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

0226f311-3964-46b8-a8ba-27ab15c96a10

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 11 De Mayo De 2021De42



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220200011600 Ordinario Alvaro Alfonso Gonzalez 
De La Hoz

Departamento Del 
Magdalena

10/05/2021 Auto Fija Fecha - Se Fija El 
Día Jueves, Veinte (20) De 
Mayo De Dos Mil Veintiuno 
(2021) A Las 3:00 P.M Art. 
77 Y 80

47001310500220200019800 Ordinario Ana Francisca Corredor 
Silva

Axa Colpatria Seguros 
Sa

10/05/2021 Auto Fija Fecha - Se Fija El 
Día Lunes, Veinticuatro 
(24) De Mayo De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las 
9:00 A.M Art. 77 Y 80 
C.P.T Y S.S 

En la fecha martes, 11 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

0226f311-3964-46b8-a8ba-27ab15c96a10

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 11 De Mayo De 2021De42



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220170047100 Ordinario Ana Yulisa Garcia 
Castillo

Porvenir S.A. 10/05/2021 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Visto El Informe 
Secretarial Que Antecede, 
Hágase Entrega Al Dr. 
Alexander Issac Osorio 
Olaya Identificado Con La 
Cedula De Ciudadanía Con 
C.C. No. 7.600.940 Y T.P 
175.688, En Calidad De 
Apoderado De Las 
Demandantes Menores 
Nicol Sofia Y Brianna 
Marcela Gamarra Garcia, 
Representadas En Este 
Proceso Por Su Señora 
Madre Ana Yulisa Garcia 
Castillo, El Título Judicial 
No.

En la fecha martes, 11 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

0226f311-3964-46b8-a8ba-27ab15c96a10

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 11 De Mayo De 2021De42



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210013600 Ordinario Arcesio Manuel Acosta 
Coronado

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

10/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado De La 
Demandante Subsane La 
Deficiencia Anotada Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha martes, 11 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

0226f311-3964-46b8-a8ba-27ab15c96a10

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 11 De Mayo De 2021De42



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210012500 Ordinario Belia Alicia Herrera De 
Melo

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

10/05/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1) Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Belia Alicia 
Herrera De Melo, A Través 
De Apoderada Judicial, En 
Contra De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones.

47001310500220190028800 Ordinario Blanca  Santos De 
Ceballos

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

10/05/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Honorable Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Santa Marta 
Sala Laboral

En la fecha martes, 11 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

0226f311-3964-46b8-a8ba-27ab15c96a10

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 11 De Mayo De 2021De42



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220170044800 Ordinario Edgar Emilio Lapeira 
Ojeda

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Colfondos 
S.A Pensiones Y 
Censantias

10/05/2021 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1.Apruebese 
Las Costas, Elaboradas 
Por Secretaria

47001310500220210012100 Ordinario Eliizabeth Paola Del 
Viccho Rojas

Ph Medical Sas 10/05/2021 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia

47001310500220210009100 Ordinario Jairo Enrique Corvacho 
Brito

Operadora De La Costa 
Limitada Opercosta

10/05/2021 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.

En la fecha martes, 11 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

0226f311-3964-46b8-a8ba-27ab15c96a10

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210009900 Ordinario Jerson Rosmario 
Cuenta Jimenez

Axa Colpatria Seguros 
De Vida S.A Arl

10/05/2021 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.

47001310500220210014000 Ordinario Jorge Eliecer Barraza 
Cabarcas

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, 
Administradora De 
Fondo De Pensiones 
Porvenir S.A.

10/05/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1) Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Jorge 
Eliecer Barraza Cabarcas A 
Través De Apoderado 
Judicial, Contra La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Y Fondo De 
Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A

En la fecha martes, 11 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

0226f311-3964-46b8-a8ba-27ab15c96a10

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 11 De Mayo De 2021De42



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210013100 Ordinario Jose Fabio Jimenez 
Fuentes

Constru - Servi Ltda 10/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado De La Parte 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A Las 
Demandadas

En la fecha martes, 11 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

0226f311-3964-46b8-a8ba-27ab15c96a10

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 11 De Mayo De 2021De42



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220170037800 Ordinario Jose Octavio De La 
Rosa Noriega

Sociedad Inversiones 
Gairamar Ltda En 
Liquidacion

10/05/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Honorable Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Santa Marta 
Sala Laboral

En la fecha martes, 11 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

0226f311-3964-46b8-a8ba-27ab15c96a10

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 11 De Mayo De 2021De42



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220200003700 Ordinario Josefa Maria Jimenez 
Sierra

Inversiones Eme Ltda 10/05/2021 Auto Fija Fecha - 1. No Se 
Acepta La Renuncia De 
Poder Presentada Por El 
Doctor William 
Nuñezparedes, Apoderado 
Judicial De La 
Demandante, De Acuerdo 
Con Lo Expuesto 
Conanterioridad. 4. Se Fija 
El Día Martes, Veinticinco 
(25) De Mayo De Dos Mil 
Veintiuno(2021) A Las 9:00 
A.M Art. 77

En la fecha martes, 11 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

0226f311-3964-46b8-a8ba-27ab15c96a10

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 11 De Mayo De 2021De42



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210012200 Ordinario Juan Alberto Acosta 
Santiago

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, 
Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias  Porvenir S. A

10/05/2021 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.

47001310500220210009400 Ordinario Juan Bautista Manjarres 
Jimenez

Viaservin Ltda., 
Drummond Ltd

10/05/2021 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.

En la fecha martes, 11 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

0226f311-3964-46b8-a8ba-27ab15c96a10

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 11 De Mayo De 2021De42



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220200023300 Ordinario Julieth Paola Guzman 
Castellano

Y Otros Demandados ., 
J.C.S.N. S.A.S.

10/05/2021 Auto Fija Fecha - Visto El 
Informe Secretarial Que 
Precede, Se Ordena El 
Aplazamiento De La 
Audiencia Que Había Sido 
Programada Para El Día 
Miércoles, Doce (12) De 
Mayo De 2021 A Las 9:00 
A M, Y Se Fija Nueva 
Fecha A Efectos De 
Celebrar Las Audiencias 
Contempladas En Los 
Artículos 77 Y 80 Del Cpt Y 
La Ss, De Forma Virtual En 
La Plataforma Designada, 
Para El Día Viernes, 
Veintiocho (28) De Mayo 
De Dos Mil Veintiuno 
(2021), A Las 9:00 A.M.

En la fecha martes, 11 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

0226f311-3964-46b8-a8ba-27ab15c96a10

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 11 De Mayo De 2021De42



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220190009700 Ordinario Lesvia Ibeth Saballeth 
Salcedo

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones E.I.C.E. 
Colpensiones E.C.I.E.

10/05/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Honorable Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Santa Marta, 
Sala Laboral

47001310500220210011400 Ordinario Luis Carlos Guerrero 
Lobo

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Otros.

10/05/2021 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.

En la fecha martes, 11 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

0226f311-3964-46b8-a8ba-27ab15c96a10

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 11 De Mayo De 2021De42



47001310500220210013500 Ordinario Manuel Jose Bravo 
Valdes

Cooperativa De 
Transportadores De La  
Guajira Ltda

10/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero. Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo. 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que La 
Parte Demandante 
Subsane Las Deficiencias 
Anotadas.Tercero: 
Reconózcase Personería 
Jurídica Para Actuar Al 
Togado Yesid Andrés 
Martínez Vargas Como 
Apoderado Judicial De 
Manuel José Bravo Valdes, 
En Los Términos Y Para 
Los Efectos Del Poder 
Conferido.

En la fecha martes, 11 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

0226f311-3964-46b8-a8ba-27ab15c96a10

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 11 De Mayo De 2021De42



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220170020400 Ordinario Saul Jose Kligman 
Cervantes

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

10/05/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Honorable Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Santa Marta 
Sala Laboral

En la fecha martes, 11 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

0226f311-3964-46b8-a8ba-27ab15c96a10

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 11 De Mayo De 2021De42



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210012000 Ordinario Sonia  Alcocer Toloza Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Porvenir 
S. A.

10/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado De La 
Demandante Subsane La 
Deficiencia Anotada Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada

En la fecha martes, 11 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210010600 Ordinario Sonia  Cotez Rodriguez Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales De La 
Proteccion Social-Ugpp

10/05/2021 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia

47001310500220200013100 Ordinario Tomas Antonio Lopez 
Peres

Palmares Hdb S.A.S. 10/05/2021 Auto Fija Fecha - Se Fija El 
Día Miercoles, Veintiseis 
(26) De Mayo De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las 
9:00 A.M, Art. 77 Y 80

47001310500220200015200 Ordinario William Nicolas Morales 
Quijano

Colpensiones - Porvenir  
S.A.

10/05/2021 Auto Fija Fecha - 2. Se Fija 
El Día Viernes, Catorce 
(14) De Mayo De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las 
3:00 P.M Art. 77 Y 80

En la fecha martes, 11 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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